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327.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA 
y LA AsocIAcIóN MeLILLeNse PRoDIscAPAcItADos De MeLILLA (AsPANIes-
FEAPS) PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIóN SOCIAL.

el día 17 de abril de 2017 se ha firmado:

– Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación 
Melillense Pro Discapacitados de Melilla (ASPANIES-FEAPS) para el desarrollo 
de programas de atención social.

Procédase a su publicación en el boletín oficial de Melilla.

Melilla, 21 de abril de 2017. 
El Director General de Presidencia, 
José Ramón Antequera sánchez

CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
y LA ASOCIACIÓN MELILLENSE pRO DISCApACITADOS DE MELILLA  

(ASpANIES-FEApS) pARA EL DESARROLLO DE pROGRAMAS  
DE ATENCIÓN SOCIAL 

En Melilla, a diecisiete de abril de dos mil diecisiete.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Don Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente núm. 058, de 20 de julio de 2015  
(BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio de 2015), debidamente facultado para este 
acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2016, relativo a 
la modificación del Decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la 
Ciudad (BOME Extraordinario número 17, de 30 de septiembre de 2016).

De otra D. Carlos B. Esteban Pérez, titular del DNI. núm. 45.275.217-Q, Presidente 
de la Asociación ASPANIES-FEAPS de Melilla, con CIF núm. G-29950813, nombrado 
por la Asamblea General de socios de la referida Asociación el día 4 de mayo 2004, 
debidamente facultado para este acto de conformidad con el artículo 9.º de los estatutos 
de la Asociación.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma 
del presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión 
de fecha 7 de abril de 2017 del Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el 
Art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOMe Extraord. n.º 2, de 30/01/2017), en consecuencia,


